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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 	22 0 0 

j/ÁrticuIo-i° -Autorizase al Departamento Ejecutivo a aceptar el material de rezago por 
QUIN parte de "Marmolería Calello" 

Ártkulo-2°:-La aceptación del material será sin costo alguno para el Municipio. 

Artículo-31:-Las cantidades serán convenidas mes a mes en forma conjunta entre la 
Marmolería Calello y el Municipio, de acuerdo a las necesidades del 
municipio y las posibilidades de reinserción.- 

Artículo-50:-El Departamento Ejecutivo determinará el destino del material 
consensuando con la Marmolería la forma de entrega, triturado o en piezas 
y su acopio.- 
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